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CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO DE P TECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

¡loli€RE DE LÁ ASESJRAooRl: CtP p¡nrtle¡§ m SeCUROS 
T ¡e¡SeClRO§, 5 A domc¡ dá6n C 6¿ do&i uflñ¡LEza DEL RIESGO CUSIERfO No Yrda

coNCEPTo PoR EL GJA| SE asEGllR . Pq @rne
¡IEDIADOR C¡JA RUP¡L OE CÁSTILLA.L¡ Mq^¡cHA MEolAClÓ]1 opú¡¿q de B¡M-s.grG v El6do I L

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORAi CNP PARTNERS OE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Sociedad AnÓnima inscrita en el Registro de Ent¡dades

aseguradoras porOrden l,'linisterial de 13 de Septiembre de '1978 con elnÚmero

C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es

quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlrato y garant¡za el

pago de las paestaciones que corespo¡dan con aneglo a las condicio¡es del

Se entenderá que no forman parte de la §uma asegurada de la presente pÓl¡za

los intereses remuneratofios. con exclusiÓn. pof tanto, de los intere§es de

demora y de cualesquiera otros gastos, @misiones o pagos que deb¡era hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de to pactado en el contrato de

mismo-
El controlde la aclividad de CNP PARfNERS de Seguros y Rea§eguros, S.A

coresponde al Ministerio de Economla, lndustria y Competitividad del Estado

Españd, a través de la Direc4ión General de Seguros y Fondos de Pen§iones

TOMADOR./ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que

aparece des¡gnado en Ia página primela de las presentes condicjon€s

particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El To.flador/Asegurado designa Beneficiario

con carác1er i.revocáble a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento

hosdtalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto pÚ ico como privado,

qúe disponga de la irfraestructura necesaria para diagnosticar y realizar

tratamientos terapéut¡cos por facultat¡vos legalmente autori¿ado6 para el

ejercicio de su profesión. Alos efectos de esta cobertura no se corEiderará como

hospital, clinica o sanatorio las sigl.¡ienle§ irEtitucione§:

- Clinicas para el lralam¡ento de enfemedades mentales o cuyo pincipal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicolÓgica§ o psiquiátric¿s.

- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para eltratamiento de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Cllnicas para tratamientos naturales, leÍmales, masajes. estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos s¡m¡lares.

- Dicho estauecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dÍa.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitale§:

- Cliñicas para el tratamierio de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de ancjanos, asilos. cenlros de dla, casas de reposo y centros

para ellratam¡ento de drogadiclos y/o alcohÓlicos y/o neuólicos

- Clfnicas para tralamientos naturales, termales, masajes. estéticos u olros

lralamenl6 similares, cerfros de salud. balneanos.
1,. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán coñtralar la presento Póliza do Seguro las personas fisicas
quo r€únan las §¡gu¡oñtos coÍrd¡c¡ores:

'1) Ssr t¡tulares do un pféstamo pGi§onal, fomal¡zádo con CRCM

2) Habor t¡rmado las Cond¡c¡onss Particularqs.

3) Haberpagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprsnd¡da entfs lo§ 18

y 65años. ño obstante ¡o antorior, la edad dol Tomador/Asogurado
en ql momento de la conkatac¡ón dol sEguro sumada al númoro

de años de durac¡ón dol préstamo no podrá dar como resultadq

una edad superior a los 65 años. En estg supuosto no se podrá

contfatar el Prg§ente segurg.
5) EncontraEe en estado de buena salud, sin §¡ntoma de entsmgdad,

y no padec€r ñ¡nguna enlemodad de cáráctor evoluüvo nl o§taG en

la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacldad

Tsmpgral, tal y como ásta quoda dofinida oñ las pr€6gntes

Cond¡cionos Part¡cularea.

préslamo ünculado a esta PÓl¡za.

Él ¡mporté de la suma asogurada no será superiof, on nlngún caso, al

importo máximo de 1.E00 €
En caso de que sq ptodui€ra una novac¡ón del próstamo que conllgvara el

¡ncfemgnto del capital pre§tado, supondrá la anulac¡ón de la prosontE

pól¡za. En 6tos c6o6 la Entidad Aseguradora procederá a la dovolución

de la priña no consuñ¡da.
Cuando el Tomado/Asegufado haya rqal¡zado amortizaclones parciale§

del préstamo, la Et¡t¡dad Asoguiadora proc€de.á a adecuat la §uma

asogurada ds conformidad con lo ostablec¡do en ol apartado E de las

prsseat€§ Cond¡clones Particulares
3. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNrCrAL

. Para la garantia de Pórd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establocc un

periodo de carencia ¡nic¡al de 60 d¡as naturalos, a contar de§de la

f€cha de efocto del 6eguro. A electos do comprobar qué on el
rÍomeñlo dol acaec¡m¡ento del Elnlestao ha transcurr¡do el poriodo

do carcnc¡a inic¡al, se entenderá que la situación do dgs€rnplgo so

pfoduce on la fecha en quo §e produzca la extiñclón o susp€ns¡ón
do la relac¡ón laboral por las causás §eñaladas en esta pól¡za, y

adorirás soa acred¡tado por 9l $rvic¡o Públ¡co de Emplso Estatal u

organ¡smo públ¡co que lo susütuya.
. Para la garant¡a delncapac¡dad Tempordlse e§tabloce un periodode

carsncia in¡cial de 30 dias naturalss, a cgntar desde la fecha de efecto

del seguro. A ofectos de comp,obar que en el momento del

acaec¡m¡ento del s¡nie§ro ha transcurido ol periodo ds caréncia

¡n¡c¡al, sé Entendotá qus la situaclón de lncapac¡dad tgmporal so
p¡oduce sn la fecha en la qus la enfermodad causante dq la

lncapac¡dad hub¡ora sido diagnoslcada por facullal¡vos ds la
Sqguridad Soc¡al, Mutua o lnsüiución análoga o médico o facultat¡vo

autorizado y as¡ lo raüfiquen losaáry¡c¡os mád¡cos dEl asegurador s¡

se cons¡defase ñocesado. En los supuogtos en 106 quo la

lncapacldad Temporal se deba a un acc¡déntg ño se apl¡ca¡á careñc¡a

¡n¡c¡al alguna.
. Para la garantia de Ho6phal¡zac¡ón s6 6tabl€cs un per¡odo de

c¿renc¡a in ic¡al de 30 di6 natu rals§ a contar désde la tucha do efecto

dol seguro. A efectos de compftrbaf quo en el momento de

acaec¡mionto dol s¡n¡e§tro ha tÉnscumdo 6l pgrlodo de carencia

¡ñlc¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón do Hospltalización 6q produce
qn la focha quo apar€zca consignada en el ¡nfomg de ¡ngrgso eo gl

corrospond¡enle 6tablecim¡sntg hospltalario en el que el

Toñador/Aseg urado so encuentÉ ingrcsado.
3.2 EÑTRE DOS SINIESÍROS
En gl supuesto de producirse srtuaciones de Pérd¡da lnvoluntafia de

Empleo gubsiguientes a uña s¡tuaclón antorior de Pórdlda lnvoluntar¡a do

Emploo que dio lugar a indemñ¡zación por parte dg €sta Pól¡za, so

procederá al pago de nueva§ prostac¡ones s¡ el Tomador/As6gurado ha

estádo v¡nculado de foma acliva a una nuova relac¡ón laboral corno

traba¡ador por cuonta ajqna por un período mlnimo de 180 dias naturales

¡nindnump¡dos y haya suporado el poriodo de prueba sstablecido

corre§poñdlente a su nueva rclac¡ón laboral En caso cont!-ario no se

pagará cantidád alguna
En;l supu6to do producir§e lncapacidades Temporales subsiguientes a

una anteriof lncápac¡dad T€mporal qusdio lugara lndomnización por parto

de esta póliza, la aseguradora procsdoiá nuovamsnte al pago de

prestacion€§ t-anscurddos 180 dias naturales, iniñtet'umpido§ eñ

situac¡ór de a¡ta en gl róg¡msn corr€6pond¡snte, dosde ol f¡n de la última

¡ncapac¡dad t€mporal s¡emprs que la enfsñ€dad causante ssa la m¡sña
que orig¡nó la lncap€c¡dad que d¡o lugar a la ¡ndgmnlzac¡ón por parts ds

esta póliza. Cuando la lncepacldad Tomporal Subs¡guionto se dcba a una

enformedad distinta la aseguradora procederá nuevamenle al pago de

ptestaclones cuando hayan transcurrido 30 d¡as ñaturales in¡nterrumpidos

;ns¡tuac¡ón do alta onel 169¡mon co.respond¡snte, desdeeliin de la últ¡ña
¡ñcapac¡dad temPoral.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o ostar en situaclón de dta on

mutualidad, ñontopío o ¡nstitución análoga quo la hg¡slación

detofr¡lno,
7) además para la cobortuta de Ossqmplooi

8) No conocor, o estar en situación dq conocor quo ss va a produc¡r la

exl¡nc¡ón o susp€ñsión ds su relaclón laboral por cualquiera de iaa

causas qué darían dorecho a la pr€stació¡ dg Des€rnpleg en ba§e a

esta pól¡za.
9) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporál y

Hospilal¡zac¡ón:
No padecár n¡nguna enfgrmodad ds carácter evolut¡vo'

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma ATegurada será el porcentaje de cuota a§egurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préslamo ünculado a esta pÓliza de seguro que, en el

momerto de produc¡rse elsinieslro estuviete pagando elasegurado'
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En ol supuesto de produclrso lncaPacidad6 Temporales sub§lgu¡entes

debidas a causás acc¡dentales no habrá p€r¡odo de carencia.

En el supuqstg de produc¡rse Hosp¡talhaciones subs¡gulentes a una

antorior a la Hospllal¡zac¡ón que dio lugar a indsmnizaclón por porte de

e§ta póliza, la as€guradora procsderá al pago de prastac¡ones

transcuÍ¡dos l8O d¡as natural€s inlntorrump¡dos, 3i €ncontraase en

situac¡óñ do Hospital¡zación tal y como sq de§cribo qn la preseñte pól¡za,

desde ol l¡n del útt¡mo alta hosp¡talaria por la cual el as€gurado hub¡6e
6tado percib¡endo la coÍ6pond¡snte Prestaclón s¡empre que la

onle.modad causants sea la m¡sma que orig¡nó la Hospitalizac¡ón quo d¡o

lugar a la lnd€rnn¡zación por parte de esta póllza. cuando la

Hosp¡ta¡¡zación Subsigulente se deba a una enfemedad d¡stlnta la

asoguradqr¿r prccedorá nuevamento al pago ds prestacionos cuando

hayan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡ntenump¡dos sin encontráBe or
s¡tuac¡ón de Hospilallzación,
En el 6upuesto ds produc¡I§e Hospital¡zac¡oñes subslguiontB debida§ a

causas acc¡dentale§ no habrá periodo de carcncia,
4. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS' S,A,, gA.A¡IiZA CN IOS

téminos prev¡slos en esta Pól¡za, lo§ riesgo§ que a conlinuación se ind¡can

teniendo en cuenla la situación laboral del Tomado/Asegurado en el rYrcmento

en el que se Produzca el siñiestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluñtaria del Empleo es la

srtuación en que se encuentran quien€s, pudiendo y queriendo lrabajar

remuneradamente por cuenia ajena, pierdan §u empleo o vean redl-Eida su

jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por c2usa di$tinta

de su voluñtad, a excepciófl de los funcionarios público§, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuo§ con uñ contralo laboral de

duracióñ indefnida en la empresa en la que cause baia. con unaiomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régirnen General de Ia

Seguridad Social y eslar registrado en el Servicio PÚblico de Empleo

Eslalal. como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiefldo pre§tación prlblica por desempleo del Servicio PÚblico de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el qL¡e en el momento de incurrir en la siluaciÓn de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestaciÓn pÚblica derivada de una

incapacidad temporal como consecuerrc¡a de contingencias comunes. d¡cha

prestación 5e asimilará a efeclos de esta garantía, a la PrestaciÓn de

Desempleo en su nivel contribl,¡t¡vo.
¿.i.r. Énesractót poR PÉRDIDA INVoLUNTARIA DEL EMPLEo
El Asegu.ador abonará al benefciar¡o la Suma A§egurada. por cada perfodo

completo de 30 dfas naturales consecutivos en situación de desempleo del

TomadolAsequrado, computados a partir de la fecha de suspens¡Ón o extincjón

de la relación laboral. Do no p€rmanecff los 30 días consecutivos 9n

situac¡ón ds Pórdida lnvoluntaria del Empleo, la Entidad a§eguradora no

abonará cantidad alguna.
La suma asegurada sg abonará al Beneñciario de§¡gnado gn la prgsento

Pól¡za coí el limite máx¡mo de 12 pagos consecut¡vo6 o 30 pagos aliamo6

on tolal y s¡ornpro qu6 d¡cha s¡tuac¡ón de dq6empleo ocutra dur¿nte la

v¡Eoncia dsl seguro, haya transcurrido el periodo de carcnc¡a, y so

produzca por alguna de la§ slgu¡entss circuñslancias:

Er!i!!i9!-ge-!sseEei0!-t3@Ie!:
a- En vartud de expediente de regulación de emp¡eo o despido c¡lectÚo'

b. Por falle.jmiento o incapacjdad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del conlrato de fabajo.

c. Pordespido ¡mprocedente o nulo.

d. Por despido o extinción del corltralo basado en causas objetivas

e Por resolución volúnlaria por parte del Asegurado únicamente en los

súpuestos previstos en 16 arlioJlos 40.1 (moMlidad geográfca), 41'1

apalados a), b), c) d) y f) (modificaciones sL§tancjales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por deci§ión de la trab4adora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en lo§ casos de violencia de género) y

49 1 j) (extinción por incump¡im¡ento del emdeadoo del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de octubre)

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concufsal.

RM.doMadr'3 bf,o1.dl9 lbm399l,s3¡ddLbúd6
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g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulaciÓñ de

empleo, resolL¡ción judicial adoptada en el seno de uñ procedim¡ento

concursal y se reduzca a la mitad, at menos la jomada de trabajo por dicha

causa.
El derecho a devengo de la indemnización @sará en el momento en que el
p*sequrado reanude una actiüdad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los téminos descrilos por la noÍnativa laboral española.
¿.i.i. 

-exclusroxes pARA LA GARANTIA DE PERoIDA
INVOLUHfARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoiuntaria del Empleo al

fomador/Asegurado que se encuentre en qlalquiera de la§ siguientes

situaciones:
a) cuando haya s¡do despedido y no reclame en t¡empo y forma

oportunos contra ladec¡sión smpreBafial, satvo porextinclón ds
contrato derivada dE expediente de regulac¡ón ds empleo o de

desp¡do colecüvo o basado en las causas ob¡oüvas prev¡stas en

el artículo 52 del Estatuto ds los Trabaiadores (R.O.L.Z20I5 dé
23 de octubre).

b) Cuando au contrato de tfabalo so ext¡nga pof lubllac¡ón d€l

emprssario empleador ¡ndividual del Tothador/Assgurado o por

expirac¡ón dol tlsmpo convonido y/o f¡nal¡zación dq la obra o

servic¡o objeto delco rato.
c) Los trabajadores f¡jos dE carácter d¡scontinuo en los perÍodos

on ql¡e carezcan de ocupac¡ón cfect¡va.
d) Cuandg, declarado ¡mprocedente o nulo el d6pido por

sonterc¡a firmo y comun¡cada por el emPleador la lecfia de
reincorporac¡ón al rabaio, no se eier¿a lal d6.echo por patte del

Tomador/Asgguaado o no se haga uso' gn su caso, de las

accion€e prev¡stas en la l§g¡slac¡ó¡ vigente.
e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el rqingroso al pu6to dg trabajo en

el c6o on que la opc¡ón €ntto ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón

corresporidiera al trabaiador o se ostuviera sn excedonc¡a y

vonc¡era el Per¡odo fi¡ado para la misma.
f) La exlinc¡ón del coñlrato laboral durant el periodo do prueba, la

jubilac¡ón articipada y el paro parc¡alcon una r€ducción lnforiot
al 50% ds su iorñada laboral, o cuando la lndernniración por

despido cons¡sta on una renta tEmpotal pagadera qn momsnto

del desp¡do hasta la lEcha on la que el lrabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (Projub¡lac¡ón).

g) S¡ ol Tomador/Asegurado lione dsrecho a perc¡bir un salario por

parte del omploador, se exc€plúan ds este aupu€sto lgs

coñplomentos salariales pactados colecüvameñte on los

expgdientes ds suspsns¡ón del contaato,
h) Los dosp¡dos cuya lñdemn¡zación soa menor del 50% de la

legalmentg e§tablecida.
i) Cuando el traba¡ador ceso voluntariam€nte su pueslo de tlabaio'

i) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato ssa declatada procsdente por

ssntencia f¡fl|g, o slondo as¡ not¡l¡cado al TqmadorlAseguEdo
por parto del empresafio, este no haya roclamando en ügmpo y

foma deb¡dos.
k) El d6p¡do s¡n dérecho a dssernPleo del nivsl cqntribolvo dsl

serv¡cio Público de Empleo Estat l (on adelante SEPE).

l) S¡ la pr6lac¡ón dE tlesempleo de n¡vel contrlbut¡vo del SEPE so

rocibe eri foma de Pago único.
m) Cuando el Tomador/Asogurado se acoia voluntariamente a un

Expedioñte de R€gulac¡ó¡1 do Empleo.
n) S¡ la Relaclón Laboral d€l Tomador/A§egurado lo fuera con una

gmpresa proPiedad del ámb¡to tamil¡arde éste hasta ol segundo
grado de consangu¡nidad o afnidad, as¡ como en los caso6 en

que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de

consanguinidad o el lercor grado de afin¡dad fuera el

adm¡nistrador do la empresa; y tamblán si él

TorÍador/Assgurado fuera soc¡o cori presonc¡a o repro§entac¡óñ

d¡rectá en los órganos do admln¡stración de la Soc¡sdad

3153630
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4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporal la

alterac¡ón lemporal (situación flsica revers¡ble) del estado de salud del

Tomador/Asegurado corstatada médicamente, debida a un accidente o

enfermedad, y que determina la impos¡bil¡dad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmerfe su act¡vidad remunerada o profesión habitual, originada

ajena a su voluntad-
Estarán asegurados frente al rie§go de incapacjdad temporal el

Tomador/Asegurado que en elmomento de incuniren dicha situaclón tuüera la

condición de autónomos (Trabajadores por olenta propia) que coticen o no en

un Régimen dist¡nto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores

por cuenla ajena con uñ coñtrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena

con uñ contrato laboral indefn¡do que no estén crlbiertos por la garant¡a de

Pérdida lnvolurtariá de Emdeo y funcionarios públicos, §iempre que el

accidente o la enErmedad que den lugar a la .eferida incapacidad tengan su

origen u ocuran coñ posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo

establecrdo respeclo al periodo de carenoa
ElAsegurado, en el mornerto de la coritratación, debe encontrar§e en buen es-

tado de salud. $in síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad

de carácter evolutivo nisertilulares de una prestación periÓdica o prestacón por

invalidez.
4.2,I, PRESTACIOT{ POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benef¡cjario la Suma A§egurada. por cada

periodo completode 30 dfas conseqttivos en §ituaciÓnde lrEapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una ve¿ lranscurrido elperiodo de c¿rencia ¡nic¡al,los

pagos sucesivos por esta prestacjón se real¡zarán por cada periodo complelode

30 dias naturales consecutivos en los que elTomador se eflcuentre en dicha

situacjón. De no permanecer los 30 dias corÉecutivos en siluadó¡ de

lncapac¡dad Temporal. la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomado/Asegurado puda reanudar o reanude su trabajo/act¡üdad

remunera¡dda o porcuenta propia, aÚn de manera parcial y a pesar de no haber

alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de

lncapacidad Permaneñle en los términos descritos por la normati\¡a de la
Seguñdad Social española
El importe de la rndemnizac¡ón será en lodo caso ta suma asegulada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo tiempo

o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmenle declarada

La süna asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes

Condic¡ones Partiqrlares con el lfmite máximo de 12 pago§ cmsecutivos o 30

pago§ altemos en total y s¡empre que dic¡a situac¡Ófi de lncapac¡dad Temporal

ocuna durante la vigengia delseguro y haya transcurido el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de Ia presente pól¡z¿ se enlenderá como hospitalización la

situaciór de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establec¡mento hospilalario en condición de paciente, ya sea por

enlermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamiento§ médícos

o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitali¿ación el Tomador/Asegurado:
. QLre en el morneñto de producirse el siniestro por hospitalizaciÓn, no

resulten eleg¡bles n¡ para la cobertura de pérd¡da involur¡taria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos

Tomadores/Asegurados ql|e en el momento de prodLrcirse el siniestro no

tengan niñgún fpo de relación laboral, ni por cuenla prop¡a ni por cuenta

ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la

conlrataciónde baia laboralpor razones de salud, nihayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dlas con§ecufvo§ eñ los 24 meses

anteriore§ a la adhesión.

4.3.I, PRESfACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Erf¡dad Aseguradora abonará al Eleneficiario de la preseñte pÓliza, de

producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una

yez alcanzado un periodo de 7 dias de probada HospitalizaciÓn y una vez

transcunidos los el periodo de carencja inicial. Los pagos su@sivos serán por

cada periodo c¡mpleto de 30 dlas naturales consecutivo§ d¡cha situacjón De no

pormanscer los 3¡O díaa consecut¡vo6, on s¡tuac¡óñ de Hospltallzac¡ón' la

entidad aseguradoG no abonará canüdad algura.
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La suma asegurada se abonará al Beneficiado designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máimo de 12 pagos consecut¡vos o 30

pagos alternos en lotal y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal

ocurra durante la viaenc¡a delsequroY haya lranscurido el peflodo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSTON-ES PARA-LAs GARANT|AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospilalización ni de lncapacidad femporal y,

consecuenlemente, no se paga¡á prestación alguna en aquellos siniestros que

Íe§ulten o sean consecuencia de las s¡guierttes situaciones:

a) Erfornodades, le§¡ones y compl¡cácion6 causadas dlrccta o
¡nd¡rectamerite por voluntad del Tomador/Aeogurado o
derivadas de la roal¡zac¡ón de acto6 noloriamqnte temgrados
qu€ sntrañen grav€§ rlesgo§ pard la salud.

b) El €mbarazo, parto o abofto asi como lo§ por¡odos de dsscanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso do matem¡dad.

c) Lás producidas cuando el Tomador/As€gurado se encuonÍ€
b4o la influenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o €6tupofacientes;
los quo ocuran sn estado dE perturbac¡ón montal
sonambul¡smo o sn desafio, lucha o riña, oxcepto ca§o probado

ds lggÍt¡ma def€ñsa; así como lqs derivado6 do una actuación
dgllcüva dsl TomadorlAsegurado, declarada jud¡c¡almentq, o su
rgs¡EGnqia a s€r dqtenido.

d) Cualquier onfemsdad, dolencla, estado o lss¡ón por la que ol

Tomador/Asegurado haya rcc¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratamignto
d6 un médlco on los 12 msse§ anterior€§ al inic¡o ds la cqbertura
de la presentE póliza con arterioridad E la contratac¡ón a la

pól¡za, as¡como las secuola produc¡das porellas, a3¡ como lo§

defectos ds nacim¡€ólo y las gñfermodados congénita§.
e) Las ¡ntervqnclonss quin¡rgicas y tratamlontos méd¡cos y/u

odontológ¡cos que no soan ssonc¡alss por razonG mód¡cas y
§ean ddnandados por el Tomador/A6eguaado por 6¿onea
pslcológ¡cas, porsonalesy/o 6tát¡cas, s¡€rÍpreque ño so deban

a secuelas d0 acc¡dontos produc¡dos con posterioridad a la

fqcha de stecto de la cobortura d§l soguro.

0 Dolgr lumbar, corv¡cal, do6al, sacro y ciát¡cq as¡ como
cualqu¡er otro proc€6o patológ¡co qus lenga corlto
ñan¡lsslac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que sx¡stan ev¡donc¡as

objetivadas por e6tud¡os méd¡co§ complernontarios
(rad¡qlogh6, gamr¡agrafias, €Ecánore§, T,A.C' etc.l quo

domuostaon ¡a er¡stenc¡a do altoraciones y leslon€ que
just¡fiquen 6l dolor causa ds la incapac¡dad tomporal.

g) Celaloas, snfenñ€dados p5lquiátticas y menta¡e§, lncluysndo el

sstés, ans¡odad, depres¡on€§ y atecciones similares, aun

cuañdo d¡cha§ enhnnqdades y afecc¡oñgs hayan sidq
d¡agnosücadas y tratada§ por un m&ico e6peclal¡sta
(ps¡qu¡atr¡).

h) Las entennodad6 o lesiones dgrlvadas de la prácüca

profes¡onalde cualqulgr doporte, de la padclpac¡ón on apuestas

o coírpqtlclonos, y ds la prácüce como afic¡oñado o profe§ional

de act¡v¡dad6 de alto 11€690, as¡ como los acc¡dentos dsfivados
de la conducc¡ón de veh¡culos §in ol corrgspondiqnte porm¡go

oxped¡do por la autorldad compolente y los acc¡dentEs aáteos a

excépc¡óñ de los vuolos con¡erc¡alea en l¡nea rgg ula r autorlzada
l) Las curas de r€po§o, temales o d¡étét¡cas.
j) Aquqllos Asogurados quo e6tén perc¡b¡endg una penslón de

inval¡dez o quo ostén tram¡tando eñ sl momonto de la

contratación del §€guro la incapac¡dad pomanente absoluta.
4.5, INCOMPATIBIL¡DAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a delEmploo, lncapac¡dad Tomporal
y Hospital¡zaclón son excluyentG ontre s¡ dspeíd¡ondo de la s¡tuac¡ór

laboral en la que so encueñfrc el Tqnador/Asogurado en sl momento d!
pr0ducir6e el s¡ñ¡sslro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté

cubierto por Pérú¡da lñvoluntar¡a del Empleo no podrá gstar cublerto por

lncapac¡dad Tsmporal, ni por Hosp¡tallzac¡ón s ¡gualmentq en ol rBto de

los supusstos €o quo el Tomador/A§ogurado pueda g§tar cubieno por

lncáEác¡dad Tomooral v HosD¡talhac¡ón,
5.- EicLUSIONE.S COfoUNÉS A TODAS LAS GARANTIAS
As¡misrno, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporalsi la cont¡ngencia se

produce, o se dedva o es consecuencia directa o iñd¡recta de:

8116636r4
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't. Loa dgsgo6 €xtEordiñariq§ sujetos a recargo obl¡gdor¡o a favor
del Consorc¡o de Comp€nsac¡ón de Seguros.

2. Los que no dsn Lugar Por LCS.

3. Los hecho§ derivados de confl¡ctos armado6, haya o no
proc€dido declarac¡ón of¡c¡al do guerra.

4- Las cons€cuencia3 dirsctas o ¡nd¡recGs dg la toacc¡ón o
radiación nuclear o contaminac¡ón radiacl¡va.

5. Su¡cid¡oo la tontativa dolmlsmoduEnts la primEra aíualidad de

s8gufo.
6. Lossiniastroscausados ¡ntenc¡onadamentrúvoluntariamsnteo

por mala le del fomador/Asggurado- Las consecuenc¡as d0 un

acto de ¡mprudenc¡a tomeraria o negl¡gench grave del

f omador/Asegurado, declarado G¡ jud¡cialmgnte.

7. Los s¡ni€§tro§ ocutridos como consecusncia de ternblor6s de

t¡era, orupc¡ones volcánlcás, inundac¡onqa y okos fsnómeno§

s¡smicos o metoorológ¡co§ de carácter exhaord¡nafio.

L Los producidos antes do la primsra pr¡ma p{ada.
9. Los Cal¡ñcados por el gob¡€rno de la nac¡ón cor¡o Calamidad

Nacional o catástrofe así como ep¡demia§ y pandom¡8.

10. Las cons€cueñc¡as de gugras o de otras circunstañc¡as

extraordlnañas y aquéllos ot,os supuEtos que tengan la

considerac¡ón de fuer¿a mayor de acÚerdo con lo Previslo en el

articulo 1.105 del Cód¡go C¡vll.
6.. TARIFA DE PRIIVIA

La tarifa de primas apl¡cable al presente §eguto será ¡a especificada en la Base

fécnica del seguro en cada momento y püesta a disposición del

Tomador/psegurado por la entidad aseguradora.

A la prima que resulte de la aplic¿c¡ón de esla taifa se le sumarán los ¡mpuestos

y recargo§ que §ean en todo momento legalmente repefcutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima thic¿ para toda la duraciófl del seguro.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado'

Con carácter general, y salvo pado en conlrario establecido en la póliza. el

abono de las primas se realÉará mediante domic¡liación banc€ria de los recibos'

A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliaciÓn de los

mencionados cobros. Será por cuenta de! Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado dd medio de pago utilizado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor' En e§te

caso, la Entidad Aseguradora qúedará l¡berada de su obligaciÓn en caso de

siniestro.
8.. MODIFICACIOIIES Y ANULACiON DEL SEGURO

El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá re¿lizar la§

modificaciones que se establec€n en el presente apartado. Estas modifcaciones

una vez notmcadas y acepladas por Ia Enlidad Aseguradora en un plazomáx¡mo

de cinco dias Mbiles supondrán ta emisión de un Suplernento a la Póliza de

Seguro que una vezfimado por el Tomado./Asegurado surtirán efecto desde el

dla de la solicitud.
Anulaclón dol Soguro Cuando se realice la amortizaciÓn totalde la

de l¡nanc¡ación ünculada al seguro dará lugar a Ia e,{¡nción del mismo,

devolLrción al Asegurado, por parte de la Ent¡dad A.seguradora de la parle

La cobertura teminará y ei derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en

elmomento en quetenga lugar elprimero de los siguier(es evento§:

a) La fscha en la cual todas ¡6 cantidade§ debldas por el To-

madorlAsegurado a la erüdad prestam¡sta por el Contr¿to

de F¡nanciación vincL¡lado a 66ta pól¡zt de sogurofueran re_

embolsadas a la Entldad Prsstamista.

b) Alalcanzarsg la fecha de tefm¡nac¡ón delContrato do Finañ-

c¡ac¡ón v¡nculado a €sta póliza, aunque no §e hub¡eran f€-

émbolsado tod6 las cant¡dad€s dsbidas or vlrtud del

miSmo-

c) La f€cha eñque elConhodq Financ¡ación Y¡nculadoaq§ta

Pól¡za de soguro term¡ne porcualqubr cauaa.

dl Lafuchaen la cual sl Asegurado alcanco lasdad do 65 años'

o 6n la fscha eri la que §B cose en toda activ¡dad p.ofesional

remunorada. o en la lscha d€ iub¡lac¡ón o de prsiubilac¡ón

cualqu¡era quo sea su causa, sxcepto para la ga.ant¡a de

hospital¡zac¡óí.
e) La Gcha dq fallec¡m¡gnto o de declaraclón del estadq ds ln-

capacidad P€ImanentB del Asogurado qn cualqulgra de sus
grados o Gran lnvalldoz.

D La lecha en la que se prodr¡zca una subrogación, c€§¡ón ds

la po6¡c¡ón o cualqu¡ef transmis¡ón do lo§ dorscho§ y obli-
gacion6 do las parte6 que lntofv¡enoñ 9n ol Conlrato de Fi-

nanc¡ación.
g) Asim¡smo, la cobertura term¡nará en la f9cha en la que el

Asogurador haya pagado el númsfo máximo do Prsstaclc'

n99 consecutlvas o altemag porlncapac¡dad Temporal, Hos'
p¡tal¡zac¡ón y/o Pórd¡da TerÍporal lñvoluntaria de Emploo

que so han fi¡ado en €6ta Él¡za.
IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá §er rescindido en el supuesto de amortización

total anticipada de la operaciÓn de fnanciación a la que se encuentra v¡nculado

el seguro. En estos casos se proc€derá según lo establec¡do en el apartado 8

de las presentes Condicjones Parliculares.

En el supüeslo de re§cisión anticipada del seguro. esta tomará electo en el

momento eñ el que se comunique a la Entidad Aseguradora. devolviéndose la

parte de la prima no consumida core§pondiente a la mensual¡dad en la que se

produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y

liberada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.

La Enlidad Aseguradoaa podrá rescindir el contrato en lo§ §guientes caso§:

. Por agravaciÓn del riesgo. Una vez comunicada esta circun§lancia a la

Aseguradora. ésta podrá proponer una modiñcaciÓñ del contrato en un

plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazala en un

plazo de quince dias. Transcuarido dicho plazo, en caso de siiencio o de

rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince d¡as, transcumdos los cuales y en 106 ocho días

siguienle§ comunicará al Asegurado la rescisión definitiva La Aseguradora

podrá, iguatmerÍe, resc¡nd¡r el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado denlro det plazo de un rnes, a partir del d¡a en qLle tuvo

conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artlculo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o

la prima ünica no lo ha s¡do a su vencimiento, el aseguradortiene de'echo

a resolverel cortrato o a exigir el pago de la prima debida en vla ejeculiva

con base en la póliza. Salvo pacto en contraño, si la prima no ha sido

pagada antes de que se produzca el siniestro. el asegurador quedará

Iiberado de su obligaciÓn.

Sielcontrato no hubiere sido resueho o extinguido conforñe a los párrafo§

anleriores. la cobertura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del

día en qL¡e eltomador pagó su prima.

De acuerdo ion lo €6tablEcldo en el articulo 22 de la Ley do contrato de

Soguro las partos pueden oponoBe a la próroga dgl conü"ato medianb

uni noüflcación 6c.¡ta a la otra parte, efEctuada con un pl@o de dos

me6o3 de anücipac¡ón a la conclus¡ón del por¡odo dsl soguro en cu6o
cuando la opos¡c¡ón a la pró.foga sea eisfc¡tada por la Enudad

Aseguaadora o blen con un mgs de antelacktn cuando la oposlc¡ón a la

prórroga sea siecutada por el Tomador/As€gurado'

pnma no
impueslos

consum¡da menos el importe corespondiente a los recargos

satisfechos. Una vez Galizado el exlorno de la prima, la Erfid

Aseguradora quedará liberada de su obligaciÓn en caso de sinieslro

extinguido el contrato de seguro.
¡¡lodlficación de la sum5 a§egurada. La amortizaciÓn anticjpada parcial del

péstamo dará derecho al Tomador/A§egurado al reembolso de la parte de la

pdma no consumida correspondiente a la parte amorlizada anticipadarnente

préstamo menos el importe corespondiente a los recargos e

sat¡sfechos, cont¡nuando vigente el preseñte conkato de seguro poÍ resto

irnporte delpréstamo pendiente de ámortizar'

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas cond

de la oohza lras la amonización palclal realizada por el I omadot/Asegurado

9,. DÜRACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS

Tomador/A§egurado en el momenlo

años de duracrón de la operación de

resultado más de 65 años.

El prese nte seguro tendrá la misma duración que la opeGc¡ón de fnan

vinculada, estableciéndose un periodo mfflimo

máximo de 120 meses. No ob§tante a
de duración de 6 meses

lo anlerior, la edad

de la conlralación sumada al nLmero

fnanciación virrculada no podrá dar
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11,- PAGO OE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado. deberá facilitar el rec¡bi o comprobante del pago de la

conespondiente cuota del préstamo.

La Er,lidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones codratadas en
las condiciones que se establezc¿n en Ias Condiciones Parl¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡co§, ¡nspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su \¡ez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprcbación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo qlE no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposic¡ón del
méd¡co o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Teñporal-
La documentac¡ón que la Compañia solicitará al Tomado./Asegurado en caso
de sinrestro es la srouiente:
PÉRDIDA II{VOLU-NTARIA DEL EMPLEO
En la aDsrtura del s¡n¡estro
- Cop¡a legib¡e del DNI/NlE.
- Vida Laboral actuali¿ada y completa que iustifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa. en papel de la empresa y

debidamente fimada v sellada.
- Certifc¿do de Emprela y dos úttmas ñ&nrnas. debidamente firmado y

sellado.
' Desglose de la liquidación e indemnizac¡ón efectuada por la empresa, en

papelde la empre§a y debidamente firmado y sellado.
- Jl6l¡ñc¿nte mrespondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SMAGruUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a

Judicial
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la

emoresa ál trabaiador.
- Caáa del SPEE aceptando el pago de la preslaclSn con el periodo

reconocido.
- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslifcante de la titulañdad de la cuenta bancaña donde ingresar las

prestaciones
- Cuahuier olra documentac¡ón suslilutiva de la anteriomenle relacionada o

que sea necesaria pafa verficar su valiciez o alcance
En la contlnuación del gin¡estrq
- Justificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corespo¡da.
INCAPACIDAO TEfI¡IPORAL
En la aoortu@ dsl S¡n¡eslro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cueñta ajena).

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscito en el rég¡men de Autónomos de la

Sequndad Social y último Pago.- Pañes de baia qlJe acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedrdo poi la Segurdad Social u Organ¡sño Competenle. que
iuslifouen al menos 30 dias en inc¿pacidad.

. ltistorial Clinico o Ceniflcado Médico donde se detalle la fecha de
d¡aonóstico v causas de la enfermedad delAsegurado. En el ceftifrcado
se Éará conltar especillcamenle si erslen antecedenles relaoonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anleíor en caso de Hospitalización informe de ¡ng.eso y
alta hosprtalaria.

- Además de lo anleÍor en caso de Accidenle copia completa de las
drloencias iudiciales v/o aleslado v/o cooia del cerldic€do emit¡do por la
em"oresa si'se trata dé un acodeñl'e laboral.

. Re¿ibo del Dréstamo pagado a la fecha del siniestro
- Justificante de la tituiaridad de l¿ cuerta bancada donde ingresar la§

oreslaciones.
- t)ralouier otra documentactÓn suslilulNa de la antenormente

relacibnada o que sea necesara para verilicar su validez o alcance
Eñ la continuación del slnlestro:
----Eñes d-e conii-rm-tclEn de la baia per¡ódicos.
- Reqbo del préslamo pagado ddl mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
Eñ la aoertura del Slnleslro:
- Copia legible delDNliNlE
- Md'a labóral aciualizada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunca, infome sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta emitido por la

Tesorer¡a Genera¡de la Seguridad Social.
- Parte de hospitalizac¡ón con especificac¡Ón de la hora de entrada ysal¡da

del centro hospitalar,o que jusliflque al menos 7 dias de hospitalizac¡ón'

- Historial Cllnico o Certilicado [4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cel¡ficado
se haÍá constar espec¡fcamenle si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
rniSmaS.

- Además de lo anteÍior en caso de Accidente copia cornpleta de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certific¿do em¡tido por la
empresa si se trata de un accidente ¡aboral.

- Recjbo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

p¡estac¡ones.
- Cualquier olra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente

rel¿cionada o que sea necesaria para ver¡ficar §u validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dsl s;n¡ost¡o:
- Pades de hospilalización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corre§ponda.
Si fu€ra procedente el rechazo de un s¡n¡estro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo almismo, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡Ón

contra el fomador/Asegurado o el Benefciado por las sumas iñdebidamente

satisfechas más los intereses legales que mrr€spondan.
Elpaqo de la Prestac.¡ón sólo se llevará a cabo una vezque elAsegurador haya

rec¡bido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha

docurneñtac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertirlentes prueba§ de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de la§ situac¡ones de ln.¿pacidad

femporal o Perd¡da lnvoluntada del Empleo fúadas en la defnición establecida

en la presente Póliza. pagará la suma asegurada con los limites establecilos en

la página primera de las presentes Condiciones Particu¡a.es y s¡n Prjuic¡o de
que el Íomador/Asegurado pueda iniciar el procedimier¡to de reclamación desde

el momento en que se encuentre en §itúación de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡ente§

fechas:
. La fecha en qL¡e el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuaciÓn de

lncapacidad Temporal. Pérdida Involuntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de

que se enqrcntra en dicha situacrÓn.
. La fecha en qrc a Enlidad AseguEdora, haya pagado el número de

Prestaciones máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta pÓliza.

Las P.estaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneficiario establecido en la§ preserfes Condiciones

Perticulares.
f2,, RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el prev¡§to en el artículo 97.5
de la Ley 2Ol2015 de ordenación, supervi§ión y solvencia de las entidades
asegufadoras y reaseguradoras ydi§posiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benellciario o los
Benef¡ciarios- así como sus derechohabienles, están facLlltados para

formular quejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamacione§ de la

Dirección benerál de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡l¡o en el Po

de la castellana nd 44, 28046 Madrid y con página \¡/eb:

www.dasfD.mineco.eskeclamaciones/index.a§o contra la Ent¡dad
Asegurador¿, siionsioeran que ésta realiza prácticas abusivas o les¡ona los

derechos derivados del contrato cle seguro

12.3 En relac¡ón con lo ante or, se advierte que' para la admisiÓn y

tram¡tación de queias o reclamaciones ante el Servicjo de Reclamaciones,
será imprescindible acredita. haber formulado las quejas o reclamacione§

Dreviamente por escrito al Servic¡o de Quejas y Reclañaclones de CNP
irARttiERS, y en su caso. con poslerioridad. al Defensor del Cliente de la

Ent¡dad Aseóuradora, o que haya lÉnscurrido el plazo legalmente

establec¡do s¡n que haya sido resuelta por la Enl¡dad.

12-4 El SeNicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS'
dom¡ciliado en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 irADRlD, y direcc¡ón
de coreo electrónico rcqE83qig!992§lppglt!Él§l! tramitará y resolverá

cuantas quejas y reclamac¡ones le sean foínuladas por la§ personas

anteriormenl¿ méncionadas, en pdmera inslancla y tras su re§olución por

dicho depa(amento podrá segu¡rse la tramitaciÓn ante el Oefensor del

Cl¡ente d¡ la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR' S.L., domiciliado en

c^/elázouez n'80, 1"D, 28¡01 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclama¿iones@daoefensor oto La enldad aseguradora se compromete a

prestar b coiaboración necesañ¿ en la inslrucción del proced¡m¡ento de

resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

R M1;Mádr¡ bñor.sls lbE3.99l srrdd L ¡N d¿ sead.dB. rdL ti6. f., NIF a 2453415. Clm Adm, .04§FP c0569r:a(101
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Oefensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡Ón ante el Defe¡sor del cliente de

CNP PARTNERS así coflo su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial. el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos' ni a la

prolección administrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones. actuará en la reso¡uciÓn de las

oueias v reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo
oue'estárá a ¿isposic¡ón de los Asegurados en las oftcinas y en la web de la
Entdacl Aseouradora. v aue le§ será facilllado en cualquier momenlo.
r 3.- cLÁusÚLA DE rÑFbRMAclÓN soBRE PRorEcclor'¡ 0E DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la nomativa apl¡cable en materia de

protección de datos, y e§pecialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del

Palamento Europeo y delConseio de 27 de abrilde 20'16 relativo a la protec¿ión

de las persona§ ffsicas en lo que respec{a altratamiento de datos persofiales y

a la l¡bre circulación de €§tos dato§ y por el qu€ se deroga la Direcliva 95/46/CE

(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGURoS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, ¡nequ¡voca y precjsa de lo siguiente:

. Valorar, selecc¡onary tafifcar 16 riesgo§;

. En su caso, para la.eál¡zac¡ón del test de idone¡dad y cofl\€nierE¡a. asf

coño en su c¿so mantener actualizados su§ datos para este fini
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento delconlrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrati\,/o al contmto de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligaciones jurfdicas de las partes bajo elmi§mo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonar d Tomador bajo el confato

de seguro y emitir recibos relalivos a las m¡smas

' Tramitación de lo§ siniestros (¡ncluyendo prestaciÓn de seMcios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para elcumd¡mie¡to del

contrato de seguro, la peritación de los daño§ y en §u c¿so' liquidaciÓn de

los sinieslros a través de las empresas a las qlre se hayan extemali¿ado

tales funcjones);

' Gestión de queias y reclamac¡one§;
. Regislro de pól¿as, sin¡eslros. prov¡siones técn¡cas e ¡nversiones;
. Realizarevaluaciones del riesgo, solver¡c¡a y pos¡b¡e faude de forma preüa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momerto de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legltimo que

ostenta la Entidad Ase{uradora, la con§uha y cruce de los Dato6 Personales

con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con ficheros sob're

solver¡c¡a patrimonial y céd¡to;
. Cumpl¡r con obligaciones preüstas en la Ley' incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habilitaciÓn legall
. La reali¿ación de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de merc¿dos

obje{ivos y perf¡lados con fnes acluariales para la determinac¡ón de la prima

en la suscJipcrón delcoñtrato de seguro;
. Gestionat efl su caso, de forma centralizada los recursos infomático§

(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos qu€ estén en la ñube) o para

f¡nes administrativos intemos denlro del misrno grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners.
. Remit¡rle cornun¡cacrones comerc¡ales sobre los produdos de CNP

Padners similares a los contfatado§ a lravés de coneo postal y/o llamada

lelefónica.

¿Oué tráam¡ontos adic¡onales podemos real¡zar?
Adicionalrnente:

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para rem¡t¡rte ofedas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrÓnicos, asl como

información sobre produclo§ distintos a los contratados, información §obre

las acciones de markeling que CNP Parhers vaya a llevar a cabo (erÍre Ias

que podrán fgurar, campañas, proyeclos. sorteos' concursos. eveñto§ de

cualquier t¡po y temálica), la rea¡i¿ación de encueslas de satisfacción y

envio de ne'¡/sletters (todo ello incluso por rnedios electrónims)
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de

perfiles con fnes comerciales y de market¡rE con el objeto de conocer sus

preferenoas y necesidades y, en su c€so y entre otras, adecuar las

comunicac¡ones comerc¡ales. dbeñar productos en base de dichas

preferencias y necesidade§.

¿Durante cuánto üempo trata€mos sus datos?
fos datos personales proporcionados se corEervarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era opuesto

con añterioridad, en su caso y una vez flnalizada, duranle el plazo de

conservacjón legalmente establecido Puede consultar en cualquier momer¡to

dichos plazos enviando un correo eleclrónico a cualquiera de las direcc¡one§ de

cofieo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de

fratamiento.

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerclale§ de CNP Partners por medios eleclrónicos as¡ como

infomació¡ sobre productos distiñto§ a los contratado§, infomac¡ón sobre

la$ acciones de markeling que CNP Partner§ vaya a llevar a cabo (enlre lo§

que podrán figurar, campañas, prqyecto§ sorteos, corrcuGos evento§ de

cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de salisfacc¡ón y

envlo de ne,¡/sletlers (todo ello ¡nclL§o por med¡os electrónims)

'/ Si ha aceplado, podremos tratar sus dato§ para la elaborac¡ón de perfiles

con fines comerciales y de marketing coñ el obieto de conocer sus

pÉferencias y r¡ecesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en b6e de dichas

pÉferenc¡as y necesidades.

INFORI{ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OAfOS:
Respgnsablo deltratam¡snto dg sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: rnformación adicional
F¡nalidad delt¡atamlonto do sus datos
F¡nalid.d Prlnc¡pal": suscripción y e¡ecución de un contrato de seguro.
f inlo iñformaqón adroonal
Log¡dmac¡ón para el tratamionlo de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos e§ la oiscución del contrato
dE s€guro en los téminos quefiguran en las Condiciones de la PÓlrza, asicomo

en la Ley dé Contrato do Seguro y Ley do Ordonación, Suporvlsión y
SolvEnc¡a do ont¡dades 6€9uradoras.
+info: infomación adicional

D6stlnálarlos

Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/ocoaseguradoras-
7 Proveedores de CNP Partners para la prestaciÓn de servicioe relacionados

con el conlrato de seguro suscrdo (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestación de algÚn seNicio relacionado con su conlrato,

empresas tramrtadoras de sinie§tros con quien CNP Partners haya

edernalrzado d¡cltos sefvic¡os, peritos, etc..), con los que CNP PartrErs se

compromele a suscribir elcone§pond¡ente coñtrato de tratamieñlo de dato§.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) quehayan inlervenidoen la mediaciÓn

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea ñecesario para el cumplimiento

de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gest¡Ón admini§tratÚa y gestiÓn

centralizada de recur§o§ ir¡formáticos.

Transtgronc¡as lntoñaclonalss previ§tas: Salesforce.com E¡jEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

serv¡cio§ informáticos de CNP Partnec.
+info información adicional
Dorschos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asicomoolros derecho§ como see&lica
en la información ad¡cional.
+info: informacrón adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOT{ DE OATOST

R6pon6abl6 d€l tratanieñto de sus datos
Oatos do Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid

Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: atencion@cflppartners.eu
Detegado de P.oteccjón de Dato6: qp!§§!@.!!!p¡d!e§Eq
F¡nalk ad dol tntamiento

¿Con qué fnal¡dad tratamos sus dalo6?
Én concreto. dentro de la "Fimlidad Princ¡pal" los Datos Pe6onales serán

tratados Para:

eu ¿u"¿¿ u*l¡lg ¡ur3991,s3'dolUbEd.s*iirdo lo¡o a 23,5313¡5. Oe Adtut DGSfP: @55940001
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Los tratám¡entos eslablecidos en los dos párafos anteriore§ podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de confonnidad con lo establecido en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuardo nos facilita sus

dalos?" indicado en este documenlo de info adicional.

Lgg¡ümacióñ para eltr¿tam¡gnto do §us datos

¿Por qué pgdemos tratar sus datos personales?

Sus datos podrán ser tratados para ¡a ejecución de su conlrato de §eguro. En

caso de negatúa a facililar dicho§ datos o a que sean tratados no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.

Adicionalmente, sus dalos serán tratados por lo§ siguientes molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dalo§ para recitir ofelao

cornerciales de CNP Parlners pormed¡os eledrónicos asicomo infomac¡ón

sobre productos d¡stintos a los contralados, para infomarte sobre acciones

de marketing (entre las que podrán fgurar campañas proyectos, §orteo§,

concuf§os, eventG de cualquier tipo y temática) y/o realización de

encuestas de satisfacción y newsletters (todo eilo induso por medios

electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fiñalidades.
/ Si ha aceptado, la cláusula para el tralamienlo de sus datos para la

elaboración de perfles con fine§ comerciales y de marketing con el ob¡eto

de conocer sus preferencias y neaÉs¡dades y, en su caso, y entre otras,

adeqJar las comunic¿ciones comerciales. diseñar produclos en base de

d¡chas preferencjas y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación

legal, de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que aplique al contrato de

seguro §L¡scrilo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,

Supervis¡ón y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y §u Reglantento de

desaíollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Cornerciali¿ación a distancia

de seNicios inanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Cclnis¡ón

de 1o de Oclubre de 2014, por elqLe se cornplela la Direcliva 2009/13€YCE, asf

como los Reglamentos comunitario§ de eiecuciÓn de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre d¡stribuc¡ón de Seguro$, Reglamento lJE, No 1286/2014. de m
de noüembre de 2014, sobre los documenta§ de datos fundamentales relativo6

a los produclos de invers¡ón m¡norista ünculados y los produclo§ de inversión

basados en seguros, en §u caso, Real Decreto 1588/1999' de 15 de octubre,

por el que se aptueba el Reglamento sobre la ¡n§trumentaciÓn de 16

compromisos pof pensione§ de las empresas con lo§ trabajadofes y

beneiciados, asícomo c¡Jalqu¡er otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecte al contrato.
Asf mismo, se podrán tralarpara los caso§ en qLleexista un inteé§ legitino por

parle de la aseguradora.
Dest¡natarl06

¿A qu¡én se le va a comun¡carsus dalos?
Además de lo¡ndicado, siha ac€ptado la dáusula de comurÚcac¡ón de lo$datos,

sus datos se van a comunicar a 16 empresas dd grupo al que pertenec€ CNP

PARfNERS pa¡a ofrecerle información comerc¡al §obre productos de seguro,

intemediación a través de ¡ntemet, y planes de pensiones, infomade sobre

acciones de market¡ng (ente las que podrán fgurar campañas, proyecto§,

sorteos, concurso§, evenlos de cualquÉr tipo y temát¡ca) a§i como envio de

newsletter§. por cualquier medio (entre otros, pcÉtal, teléfono, +ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

' CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\4MUNIfY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Asl mrsmo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,

tusión, esc¡sión y tansfomacjó¡.
La trarcfercnqa lntemacional de Oatos a las empresa§ del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas eslén incluidas en elámbito

de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Sa¡estorce, que ofrecen un

nivel d€ protec¡ión equiparable al españoly contarán con todas la§ garantfas y

medidas para salvaguardar Ia seguridad de sus datos.

Mantendremos actualizada la información sobre trar§ferenc¡a§ intemac¡onales

que se vayan a rcalizaf en un futuro en nuestra $/ebi

htlps:/¡¡rww. cnppartners.es/politicai+privac¡dad/
oorochos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus dato6?

Cualquier persona tiene derecho a c¡nocer§iCNP PartneE estátratando dáo§
personale§ que le§ concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales

(derecho d€ acco§o) asi como a solicitar la rectificación de lo§ datos inexacto§

(defecho do r€ct¡ficación) o en su caso, §u supresión cuando, entro olros

motivos los datos ya no sean necesaños para los fnes que fueron rec¡gidos

(derecho de supresión).
En determ¡nadas circunslan..¡as, los interesdos podrán solicitarla limitacióndel

tratamie o de sus datos, en cuyo caso, únic¿mente 16 con§ervaremos para el

ejercicjo o la defensa de red¿maciones (derocho a la l¡m¡tac¡ón del

trstam lento).
En detem¡nadas c¡rcunatanclas y por moüvo§ Dlacionadq§ coñ su

s¡tnac¡ón parllcular, los ¡ntgrG§ados podrán oponerss al tratamiénto de

sus datoB. Cl{P Partns6 dsjará de tratar los datos, salvo que qbedszcan a

mot¡vo9 l€gftimos o sl ejsrcic¡g o dsfon§a de po3¡bl6 r€clamacionos.

De ¡gual modo, tiene derecho a revocsr su consentimiento (dorocho ds

revocac¡ón dgl consont¡mionto)
En elcasode que solicile la portabil¡dad de sus dalos a otra entidad aseguradora

(derecho a la porlab¡l¡dad de lqs datos), se podrá realizar, pero siempre que

ormplan con los requisilos para que se pueda eiecutar la mi§ma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán

rcal¡zar si afectan a datos de §alud o se traten de seguros colecllvos)

Pued€s ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡ente d¡rección de e-

mailr gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu irdicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
Si prefÉre enüarnos su pelición por coneo ordinaño:

CNP Partners de seguro§ y reaseguros S.A.

Sefvic¡o de Ateñción al Cliente

Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor. no düde iñdicarque se pone en contacto con nosotros en relac¡Ón a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriarnente a sus peticiones o quierc presenlar

una rcclamac¡ón lo puede hacer a través de email

reclamac¡ones@cnppalners.eu o a través de un escrio en eldomicjlio antes

indicado pero d¡rigido al Servicio de Alención de Reclamac¡ones. En todo cáso,

puede acudir a la agenc¡a española de protecc¡ón de datos que es la autoridad

encargada de velar por el q.lmplimiento de sus derechos en esta male a' En su

página ,¡,eb puede enconlrar ¡nformación adic¡onal y corrlplementada sobre

ioalos e"tos derechos, le adjuntamo§ un link a su página vreb:

httpsr 
^iv/v/.agpd.es/portah¡¡ebagpd/¡ndex-ides-¡dphp.php

S¡ no ha a@ptado está cláusula, §us datc Únicamente lo§ tendrá CNP

PARTNERS,

,E
A 2651¿345. C l¿F Ad mv. .DGSFP C¡65 9 G100 !

tom¿319,1't03991 §3'd6¡ lrbrc d. s<éd¡dÉ L¡o

CAJA RUP¡L DE Ci"SllLtl'LA I¡IANCHA r¡lE OIACIÓN O'EFÁDOR DE BANCA'SEGUROS II¡ICULADO .¡r«i,¡ & ñ.d¡¡,c{ (b $!@ cdl l. dft ov¡037, clF É¡566361¡
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

IIOÍ8RE OE !A ASEGUflAOOFI: CNP PARINEFS DE §EGU¡OS Y REASEGUROS. S,A , d@icLli.ds m Cm.a d. S ¡IATURALE¿A DEL RES6O CrB¡ERfo NoVda
CoNCEPIO POR EL CUAL SE ASEGURA Pd c6la pmpit

TEDlADof, CA JA F URAL OE CÁSTILLA.LA M¡ NCIA ME DIACIÓ N. q.,AdO, d'

OTRAS QUE SE HUBIEREN EÍIIITIDO CON ANTERIORIOAD

Lsído y corlorms,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas ¡nseparables cxped¡das por ambas ca on MADRIO a 27 ds Junlo do 201E

LA ENflOAO ASEGURADORAEL ASEGURADO

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Dlreclor Gengral Adiuntoz

CNPPARINEFS OE SEGI]FOS\ REASE(,IJROS §A -Cdá&S5Je&tño 2l I,319t5?¡.3¡00 F d/r9r5243¡01 -w ú¡pfiEú
Adñva.oGSFP c065961001

M ddM.d d lono1019,lñ.03391 s.3l dol L 

'bd 
¿6 Scslldr! rrb 195

CAJA RI.'RAL OE CASILLI.TA UÁNCNA MEOIACIÓÑOPERqDOR OE &\NCA§EGUROS .ñ .l Régi6ro tlñ ¡útá¡n ésp6id & trEd'¡¿..ór d. *sr@ d L dft 0vrl037

Entdad Assguradora, y su conjunto, constituyen 9l

CONDICIONES GENERALES son dosaro¡ladas y, on su caso'
Gt¿blecldo en las CONDICIOI{ES GEi{ERALES y lo pactado en

Reasegumdoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de
m¡sma fecha y coñ anter¡oridad a la celobraclón del prqsente

rlgo por
que, en

El pros€nte contrato s€ las CONOICIOñES

\

PARnCULARES y por los anexgs y Apánd¡ces qug em¡ta la

S€guro, carscigndo dg valor y efgcto por sEpardo. Les cláuaulaE de las

estas CONDICIONES PARNCULARES. En caso do dkcrgp.ncia gnto lo
PARTICI LARES, prsvalqcorán éstas sobrs aquó118, salvo que dlcha

caso 3e entenderán nulog do plono dorocho. lgualmente las Prsaent€§
dol tomador, el cuost¡onarlo mód¡co o en caso de 3er as¡ roquerldo

n¿cesarias para uña coarocta valoiac¡ófl dol al6gp'
Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón Y Solvonc¡a de lc Enüdades Aseguradoras y

ambos ¡nclu¡do§, ol Tornador del 3qguro rEcono@ hab€r recitido, en la

lnformativa comprsrisiya do todo6 lo€ apectos rolaüvoE al pr6ente s€guro

PARTICULARES ANULAN Y SUS'I]fUYE CUALESOUIERA

§11,."rr* ^



PARTNERS
Orden de domicil ación de adeudo directo SEPA

Refere nc¡a de la o en de domiciliación

CNPPARTNERS DESEOUROS Y REASE(iUROS, S A A) f. rl49lJ24l{m F +3.1911243¡0l §§\'mpr¡]ffio

CNP

0026350120683308100

DATOS DEL DEUDOR

swtFT / Btc

BCOEESITMOSI

Nombre del Acraedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflca(lón del Acreedor
Crcd¡¡ot ldentifret

ES72CVEA28534345

avlso iMPORTANTE: El deudor queda i.fomado que, él ldentifi.ádor delAcreédo¡

¡n ñdag¡dg foú deb¡t SEPA ¡hmugh itt l¡nanciel iñ§Ihut¡on $tkhoul ¡nvolv¡dg v¿n¿.¡on

Nombre d€ la calle y número
Street N¿mc and nuñber ofthé Crcditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / cludad
Postal Code / t¡ty
28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-sPAtN

DATOS DELACREEDOR

lMPoRlANr NOÍ\CE fhe debtot ¡t idfo.ñ.d tha¡ the above Cftd¡¡ot ld.4t¡f¡er ñ¿v d¡llet chang¡ng th. gut¡ness Co¡le 6uft¡x) ]n.ludéd ther.in, w¡th ¡het used bv the .ftd¡tot

n<i.do eñ .5te Mand¡to pu.dr direrir, Por el c¡mblo delCódl9o d€ N.go(¡o {Suf|lo)

su Éntidad riñan<iera, rar que €sto ¡mpllque v¡ri¡<'ón eñ l¡ ideñtid¡d fiscal Y/o leg¡l¡r(luido eñ el mlsmo, (on el utiliz¡do por €l a(r.edor en la gestión de ¡d.udot SEPA

del m¡rmo, ñi p.rjuicio ¡lguño eñ los lñterelee deldtudor.

iza a CNP PARfNERs de Segu.os y Reaseguros, S.A. á env¡ar órdeñes a su

n como .onsecuencia d€ este contrato y, asirñismo' autoriza a su entidad

CNP PARTNTRS de Sequros y R€as€guros, S A. Como pade de sus de¡echo!, el

c¡on€s del contrato suscrito con la misma, La solicitud de re€mbolso deberá

enta. Puede obtener informa(ión ¡di(ional sobre sus dere(hos en su entidad

send tnttruc¡¡ont to you¡ bahk ¡o deb¡¡ l'qt a¿.ount the anounas th ¿"tue 2t a retuk

th¿ ¡nsttu. ons duty no¡¡f¡ed froñ CNP PARTNERS de segurc! v Reategu'ot' 5 A' At p¿tt

of tou egrccñeñt *ith your bank. a refund tust be clalñ.d wth¡n e¡ght veekt st¿n¡Dg

¡n e sta¡¿nen¡ thet yoo <an ob¡alñ frcm vou¡ bank.

M€diante la firña del presente formulario de Orden d€ Domiciliación, usted

entidad finan(iera, para adeudar €n 5u (uenta los irfiporter que 3e deveñg

financ¡€ra para cargar eñ su (u€nta lor importes debidamente nolificados

der¡dor eltá leg¡timado al reembolso por su entidad eñ los término! y co

efectuarse dentro de las ocho s€manas que siguen a la fe(ha de ad€udo en

8y tigóing thh nandate fo/ñ, yoú ¿utho.¡¿e CNP PARTNERS de s¿gutos v Re¿seguñt'

ofth¡t.onñ.¡, and ¿Bo you authot¡2¿ vout bznk rc debk fout.tcou in ¿'cddahce

ofroú iahts, you are ent¡tled ¡ó ¿ ¡efund lron vour bank úñdet ¡he tems add

hóm ¡he d¿¡e on whkh vout accoun¡ waí.!.bned. You. r¡gh¡s rcge¡ding the Mnda¡e are

Fe€ha (DD[4MAAAA)

Date (DDMMflYl)

27t06/2018

FIrma del deudor
S¡gnaaurc of the Debtot

Ejcmplar paa el Acrcedor
Por favof devolver a: CaRRERA DE sAN JERÓN|Mo, 2 t - 28014 MAoRID

Please, rcturn to Crcd¡to¡ address

Tipo de págo: Pago recurrente
Íype of payment-- Recurren t paymen¡

Lu9ar

RM dc ñl¡drxl. roñor ¡19.]¡hror$l is1.dcl hqr n' 33 230. Iü ILNIF A z35r4r{5. ChY.Adñu DCSFP: C051e-cdJ0l

¿

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

ISRAEL DEL RIO LOPEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber 18,4N of¡he Dcbtot

ES35 3081 0264 3300 1744 2120

legal ¡d¿Dtlty theftof o. th¡t duse a4/ pr4Jud¡.¿ to the iDtététtt oi the debto¡,



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS
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CONDICIONES
PARTNERS SEGURO DE PROTE

El presente contrato de segufo se encuenfa sometido a la Ley 50/1980, de Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el

de Octubre, de Contrato de Seguro ,la Ley 2Ol2015 de o.denac¡ón, supervisión conkato o a solicitar el abono de la misma a kavés de la vía judicial

y solvencia de las entidades asegu Gdoras y reaseguradoras, al Real Décreto En el supuesto de que la Prima Ún¡ca no haya sido abonada, la Entidad

1060/2015, de 20 de Nov¡embre, de ordenac¡ón, supervisiÓn y solvencja de las Aseguradora q uedará liberada de su obligac¡ón

entidades aseg uradoras y reaseguradoras y disposiciones concodantes, y se En elsupuesto de lalta de Pago de una de las primas sucesiva§ a Ia Entidad

regirá por lo convenido en la Póliza y en los Íestantes documentos Aseguradora, la cobertura del presente seg uro quedará su§Pendida al día

contractuales siguiente en elque la prima debió ser satisfecha S¡ la Entidad Aseguradola

OEFINICIONES A LOS EFECÍOS DEL PRESENTE CONTRATO no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago

ENTIDAO ASEGURADORA: Entidad que. a cambio de la pñma asume la mencionado con arferioridad, §e entenderá que el contrato ha quedado

cobertura del riesgo objeto dé este conlrato y garantiza el pago de las resuelto. Duranle el periodo de su§pensión dei seguro, la Entidad

prestac¡one§ que cofresponda con arreglo a las cond¡ciones del mismo. Asegurado ra sólo podrá reclamar la prima no abonada corfespondiente al

MEDIAoORi Persona flsica o jurídica que realiza las actividades de periodo en curso Si el conlrato no hubiera sido resuelto. de acuerdo con lo

mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades establecido con anterioridad, la c¡bertura volverá a tener efecto a las

Aseguradoras cons¡stenles en, la p.esentación de ProPuestas de ve¡nticuatro horas §iguientes del abono de la pdma impagada

realización de trabaios previos a la celebración de un contaato de seguro o Salvo que en las Condtciones Particulares se establezca oka cosa.
sé entenderá abonada en el dom¡cilio del Tomador

la prima

de reaseguro. o de celebración de eslos contratos
TOMADÓR: Es la persona ffsica o jurídica que suscnbe el seguro y que 6,. DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO

paga la prima fomador/Aseg rurado deben comunicar durante eltrarscurso del contrato a

aSEGURADO: Es la persona ffs¡ca sobre cuya vida se estipula el seguro CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuest¡onano

BENEFIcIARIOS: Las persona s f¡sicas o jurld¡cas a quienes corresponde formalizado para susctibir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo Y que,

percibir la prestación garantizada por este coñtrato designadas en las de haber s¡do conoc¡das por elaseguradoren el momento de perfección del

cond¡ciones Particulares contrato, o no habla concluido la frma del m ismo o lo habrla concluido en

"[*=*o.=,
:"1"::::::",:

okas condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dfa en

oue Ia áoravación ha sido declarada. proponer una modificaciÓn delconlralo
ion ta oóortuna sobreprima segun proceda. En talcaso. elTomador dispone
de quince dfas a contar desde la recepcjón de esta proposlcbn pafa

ace[tarla o rechazarla. En caso de rechazo o de s¡lencio por parte del

fomador, CNP PARÍNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescind¡r el

conttato prev¡a advertencia alTomador, dándole para queconteste elnuevo
plazo de quince dias, lransculidos los cuales y dentro de los ocho

s¡qu¡enles comunrcará alTomador la rescisiÓn defn iva.

cÑP PARTNERS igualmenle podrá rescind¡r elcontrato comunicándolo por

escrito al fomador denlro de un me§ a partir del día en que tuvo

conocim¡erto de la agravac¡ón del rie§go.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no-hay¿n

elecluado su declaración y sobreviniera el srntestro. CNP PARTNERS
queda liberado de su presta¡ión si el Tomador o el Asegurado han actuado

con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del

contralo, poner en cónocimiento del Asegurador lodas las circunstancias
que dismínuyan el riesgo y §ean de tal naturaleza que si hubieran s¡do

ionocidas pór éste en el momento de la perfecc¡Ón del contrato, lo hubiera

concluido en condiciones más favorable§.
En tal caso, al llnalizar el perlodo en curso cubierto por la prima deberá

reducirse el importe de la prima tutura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso conkario a la resoluciÓn clel contrato
v a la devolucrón de la diferencla enlre la prima satlsfecha y la que le hubiera

áonespondido pagar desde el momento de la puesla en conocimienlo de la

disminución del riesqo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por

razón de este áontrato, tantó en el presenle como en elluturo, correrán a

c¿rgo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario según proc€da

8.- COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro real¡ce al mediador de

Seguros que haya tntervenido en la polEa surtirán lo§ mismos efectos que

si §e hubieran ñecho a la Compañia Aseguradora Las comunicaciones

hechas a la Ent¡dad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los

mismos efectos que silathubiera hecho elTomador, salvo que elTornador
se hubiera manifestado en contra de que asf §e rcalice.
lgualmente el Tomador del Seguro. el ASegurado o el Beneficiano podrán

d]riqirse por escrilo a CNP PARTNERS a la diección que aparece en la
pr;ente pólza De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en

iontado cbn el Tomao-or del seguro eñ el domicilio que esle haya indicado

en las Condiciones Particulares de la PÓliza, cualquier modifcac¡Ón del

mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible

desde que se produio elcambio.
9,. EXTRAV|O Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLlzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora

med¡ante carta certificada el extravfo, el robo o la destrucción de la póliza y

la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicádo de la m¡sma'

io.- PREscRtPclóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescr¡ben a lo§ dos años

desde que pudieron ejercitarse

PRIMA: Es el precio del §eguro.
eono a eÉecros DE LA PoLlzA: Es la edad del asegurado
correspondiente al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha

de efe¿to de contratación en la pnmeta anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para añualidades posteriores, eñ cada prórroga

o renovación del mismo.
st.,MA ASEGURADA o PRESTAoIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo

establecido en la Póliza. el Asegurador se compromele a pagar al

Eeneficiario al acaecimiento de las contiñgeñcias prev¡stas en la misma
PÓLlzA: Es eldocumento en dónde se regulan las condiciones del seguro.

En este caso concreto la pól¡za la componen las presenles condiciones
Generales y las Condiciones Paniculares donde se establece los lim¡te§

concretos d¿l riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los

eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribiÍse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa sÚbita, violenta,

externa y ajena a la inlencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la Póliza.
1.. OBJElÚ DEL SEGURO
Dentro del presenle seguro quedarán incluida§ obligatoriamente las

oarantias de Óesemoleo. lncaoacldad femporal y Hospdalizaclón
á - p¡nr¡ccró¡. ioMA DE EFEcfo Y ouRAclóN DEL coNTRATo
La póliza se pefácciona por la frrma del Tomador, el Asegurado (en el

supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
La; coberturas conkatadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,

salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares
La póli;a tenárá como fecha de fn, aquella expresada en ¡as Condic¡ones
Particulares de la misma, transculido ese periodo, sin que se haya

denunciado 5u prórroga por ninguna de las parles, la pól¡za se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración

expresada en las Condicioñes Paliculares.
Ds acuerdo con lo establEcido on slartículo 22 do la Lsy de Contrato
de Soouro las Daltes puedon oponerse a la prórroga del corÚralo
med¡aite una nor¡f¡cac¡ón escrlta a la otra parte, efoctuada con un

Dlazo de dos me§es de ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del periodo del
i"or.o 

"n "r,so, "r"ñdo 
la opos¡c¡ón a la prórroga sea elerc¡t¿¡da por

la Ént¡dad Aseguradorai o bion con un mes do antolacióñ cuando la

oposición a la iró¡roga soa ejecutada por el fomador/Asegurado'
En cualquie¡ caso la pól¡za l¡ñallzará al térm¡no de la anual¡dad en que

el Asegutado cumpla los 65 años de edad.
3,. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La Dóliza será indisputable transcurr¡do un año desde la fecha de
.Í.ito de la m¡sma. En las Cord¡c¡ones Part¡cularos de la pól¡za se
podrá expr6ar uñ plazo más brcvo transcurrido el cuál la pól¡za §€a

¡ndisputable.
No obsunte lo antorlor, el presente apartado no será do apl¡cac¡ón

cuando 6e haya prqducido el ¡nsumplim¡ento de las obl¡gac¡ons8 del
Tomador o dá Asegurado, especialmgnte cuando se haya p¡oduc¡do

el ¡mpago de la prlmia, en cuyo caso ss tqnd rá eñ cuonÚa lo establecido
en et apártado d de tas prssentes cond¡c¡onos Gsneralss' Sq descaña

igualmLnte la aplicación de sste apartado cuando gxista error en la

gdad d€l asegurado.
4.- Nt,JLIDAD DEL CONTRATO
El conlrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento

G su peleccionámiento no habia riesgo o el riesgo ya se habia realizado

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
iaso¡mis deloresente conlrato se abonarán de acuerdo con lo establecldo

"n 
táJ cono,c,bnes Particulare§. Si por culpa del Tomador del seguo la

irimera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su

CNP
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CNP
GONDICIONES G

SEGURO DE PROTEC

1,I.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domic¡lio del asegurado.
12., CLÁUSULA DE IT,¡FORMA-CIÓN SOBRE PROTECCIÓH DE DAfOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en ¡a normaliva aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y espec¡almente en el Reglarnento (UE) 201ry679 del
Parlamento Europeo y del Conseio de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas f¡sicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre c¡rqrlacón de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 9146/CE (Reglamento General de Protección de Dato§), CNP
PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inforña al Tomador y/o

asegurado de la PÓliza, de manera expresa, ineluívoca y precisa de lo

siouiente:
rt{ioRn acróN BÁsrcA soBRE pRorEccrÓ DE oATosr
Rosponsablg del tratam¡ento ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartnerB) NIF
A-28534345
+info: inlormación adicional
Final¡dad doltratam¡ento de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscripción y eiecución de un contrato de seguro.
+info información adicional
Legldmac¡ón para el tratamiento dq su6 dalog
La basq legal para eltratamiento de sus dato§ e§ la ejocuc¡ón de¡ contrato
de seguro en los términos que figurañ en las Condiciones de la Póliz8, asl

como en la Loy de Contrato de Ssguro y Ley d€ Ordenaclón, Supervig¡ón
y Solvenc¡a dg entldad€s asegurador6.
+inlo: infonnación adrcroñal

Dostinatarios
Sus datos podrán ser comunicado§ a:
r' Reaseguradorasy/oCoasegurado.as-
/ Proveedores de CNP Padners para la prestación de seNicios relacionados

con el contrato de seguro §uscrito (por ejemplo: pro\ieedores de CNP
Partners para la prestac.ión de algún servicio relaciomdo cü] su contrato,
empres€s tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
exlemal¡zado dichos servic¡os, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
colnpromete a suscribir el cofrespondiente contralo de tratamiento de
datos.

r' [4ed¡adores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la r'
mediación de §u contralo.

r' Empresas de¡ Grupo en el c6o de que sea necesario para elcumplimiento
de las obligaciones de supeMsióñ y/o para gestión admin¡strativa y g6§tión

centralizada de reojrsG iñfomáticos.
Translergncias lnlemac¡onalgg p,sv¡sta§i Salesforce.com EMEA Limted y

erñpre§as del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servicios informáticos de CNP Partrcr§.
+rnfo: informacrón adtcional
Derochos
Acceder, rectiicar y supfimi¡ los datos, así como otros derechos corno se

explica en la información adicional.
+inf o: rnformac¡ón adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Responsable del tratamlento do sus datos
Oatos de Contactoi
Domicilio: CaÍera de San Jerónimo 21,28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Oelegado de Protección de Datos: qplEg@llppad¡eEfg
Final¡dad d€l tratamisnto
¿Con qué linal¡dad úatarños sus datos?
Én concreto, denlro de la "Finalidad Principal" los Datos Personales §erán

katados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realÉación del tesl de idofleidad y conveniencia asf

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin:
. Suscribit cumpliry exigir el cumpl¡miento delcor¡trato de seguro;
. Geslionary darseguim¡ento adm¡nistrativo alcontrato de §€guro hasta l€

extinción de las obligaciones iurid¡cas de las partes bajo elmi§mo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de Seguro y emitir recibo§ relati\,/os a las mismas;
. Tramitac¡ón de los sinieslros (¡ncluyendo prestac¡ón de servic¡os por

lerceras empresas conlratadas pof cNP Partnec para el qJmdim¡ento

de¡contralo de seguro, la peritaciónde los daño§ yen su caso,liquidadón
de los siniestros a travé§ de las empresas a las que se hayan

elemalizado tales tuncione$);
. Gest¡ón de quejas y reclamacrone§i
. Reg¡stro de pólizas, siniestros, provisiones técnicás e invers¡one§:
. Reái2ar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma

pfeua a la §uscripciÓn delconlralode seguro o en cualquier momento de

ia ügenoa del mismo. incluyendo, habida cLEñta del lnterés legftimo que

osteÁt¿ la Entidad Aseguradora, la consulta y cruc€ de los Datos

NERALES
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Personales con fcheros comunes para evrtar fraude eñ el §eguro y mn
ficheros sobre solvencia párimonial y crédito;

. Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identifcár ai Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una hab¡litación legal:

. La real¡zacjón de estudios de técnica a§eguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fines acluariales para la

determinación de la prima en la suscripción del coñrato de seguÍo:
. Geslionar. en su caso. de forma centralizada lo§ recuGos infomái¡cos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fires adm¡nistrativos inlemos dentro del m¡smo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partne§.

. Remilirle comun¡caciones comerchles sobre ¡os produclos de CNP
Parlners sim¡lares a los coñtratados a través de mreo postal y/o llamada
telefónic€.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podeños reallzar?
Adicionalmente:

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remilirte oferta§
comerciales de CNP Partners por medio§ eleclrónico§, asl como
información sobre productos d¡stintos a los contratados, irformación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán fgurar, campañas, proyectos, sodeos, concursos.
eventos de cualqu¡er tipo y temát¡ca), la realizaclón de encuestas de

satisfacción y envío de rE\¡/sletters (todo ello inclu§o por med¡os
e¡ectrónicos).

,/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perflles con fines comerciales y de market¡rE con el objeto de conocer sus
prcferencias y necesidades y, en su caso, y erfre otras, adecuar las

comunicaciones comerqales, d¡señar productos en ba§e de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durañte cuánto tiempo tmtaremos sus dato§?
Los datos personales poporcionados se conservarán m¡entras se mantenga
la relac¡ón mercantil, salvo que ¡evoque su consenÍm¡ento o se hubiera

opue§to c¡n arterioridad, en su caso y una vezfnal¡zada, durante elplazo de

conservac¡ón legalmente establec¡do. Puede cor§ultar en cualqu¡er momento

dichos plazos enüando un coreo electrÓnico a cuálquiera de las d¡recciones
de coneo eleclróñico establecidas en Datos de co.facto del Responsable de

Tratam¡erto.
Siha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remit¡rle ofertas

comerciales de CNP Parlners por medios eledrÓnicos, así como información

sobre productos distinlos a losconlratados, infotmación sobre las acc¡ones de

marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entÉ los que podrán

figufar, ámpañas, proyecto§, soneos. concursos, evento§ de cualquiertipo y

lemática), la realización de eñcuestas de §at¡sfacc¡Ón y env¡o de ne\',sletters
(todo ello incluso por medios eleckónico§).
7 Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elabo.ación de perfles

con fines comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su ca§o, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceptado, §LE datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con llnes comerc¡ales y de market¡ng con elobjeto de conocer sus
prefereñcias y necesidades y, en su c¿lso, y enlre otras, adecuaÍ las

comunicaciones cornerctale§, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los iratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevalse
a cabo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo establ€cido

en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

datos?" indicado en este documento de info adiciona¡

Leg¡ümación para elt6tam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peEonalss?
Sus dalos podrán ser tatados para la e,ecución de su conlralo de seguro En

casode negaliva a faciUtar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posrble

la celebración delconlrato de seguro y/o ge§tión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Siha aceptado la cláusula deltratamiento de §us datos para Íecibirofedas
comerciales de CNP Partner§ por med¡os eleclrÓnicos asi como
inlormación sobre produclos disli os a lo§ contratados, para informarte

sobre acciones de marketing (entre las que podrán flgurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, evenlo§ de cualquier t¡po y temática) y/o

reaii¿ación de enqlestas de satisfacciúr y newsletters (todo ello induso
por medios electrónicos), sLs datos serán tratados para dichas

fnal¡dades.
r' Si ha aceplado, la cláusula para el tratamienlo de sus dat6 para la

elaboración de perfles con flnes comerciales yde marketng con elobleto
de conoc€r sus preferencias y necesidades y, en su cáso y entre olras,

adeqrar las comLmicacjones comerciales, diseñar productos en base de

dichas preferencias y ñecesidades.
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p"sí mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
leqal, de acuerdo con lo establecido en la noÍratlva que aplique alconlrato
de seguro suscrilo. entte otrás. la Ley de Contralo de Seguro. Ley de

Orden;ción, Supervisión y Solvenc¡a de Entidade§ Aseguradoras y su

Reglameñto de desarollo, Ley de N4ediación de Seguros' Ley de

Cornercializac¡ón a dislancia de seryicio§ nnancieros, Reglameñto Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014 por el que se

completa la D¡rectiva 2OO9/13€YCE. asi como los Reglamentos comunilaios
de ejecuc¡ón de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre d¡stribuciÓn de

Seguros. Reglamento UE No 1286/20'14. de 26 de novEmbre de 2014 sobre

los-documenios de datos fundamentales relatlvos a los produclosde ¡nversiÓn

minorista ünclrlados y los product6 de inversión basados en seguros, en su

caso. Real Decreto 158€y19S9, de 15 de octLlbre, por el que se apn¡eba el

Reglamento sobre ¡a instrufnentac¡ón de los compromisos poÍ pensione§ de

las¿mpresas con lostrabajadores y benefciarios, asicomo cualquier otra Ley
que se promulgue en un fúufo y que afecle al contrato.
¡"sl mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legftimo
por parte de la aseguradora.

D,estlnatarios
,A ouién so le va a comunicarsus datos?
ÁOe.¿s Oe lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunrcaoón de los

datos, sus clalos se van a comunicar a las empresas del grupo al qL¡e

pertenece CNP PARTNERS p€ra ofrece(e información comercial sobre
productos de seguro, intemediación a través de ¡nternet' y planes de
pensiones. informale sotre acciones de marketing (entre las que podrán

figurar campañas. proyeclos, sorleos, concurso§, evedos de cualquier tipo y

temática) asl como env¡o de newsletters, por cualquier medio (entte otros,
postal, teléfono. e-mail)

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A
CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
ISALUD HEALTH SERVICES. SL

Si no ha aceptado está cláusda, sus datos Únic¿mente los tendrá CNP

PARfNERS.
Asi mismo, sus datos podrán sercomunicado§ en caso de ces¡ón de cadera'
tusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a la§ empresas delGn-po Sale§force,

solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el

ámbito de las Normas Corporativas Virrculant€§ del Grupo Salesforce, qLe

ofrecen un nivel de proteccióñ equiparable al español y cpntarán con todas

las garantfas y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

N4arfendremos aclual¡zada la infomación sobre transferenc¡as
rnlemac¡onales que §e vayan a realizar en un t¡turo en ñue§tra ü/eb:

https:/ x,rwcnppartners.es/politic¿¡e-privacidad/

Derechos
¿Guáles son sus derechos cuañdo nos facil¡ta sus dato§?
Óualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partner§ está tratando

datos personales que les concieman o no
Las peEonas inleresadas tienen derecho a acc€der a sL§ datos personales

(derecho de acceso) asi como a solicilar la réctilicac¡Ón de los datos

inexactos (dorscho de recüflcac¡ón) o en $ú cáso, su supresión qlando,

entre olros motivos los dalos ya no sean necesarios para los fines que fueron

recogidos (derecho de supresión).
En dáemüadas circurnstancias, lo§ interesados podrán sol¡citar ta limitación

del tratamiento de sus dalos, en cuyo caso, Únicamente los conseÑaremos
para el eiercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitac¡ón del

tratam ¡onto).
En detoínlnadas circunstanciG y por motivos rclacionados con su

situac¡ón particular, los ¡nteresados podrán oponersq al lralam¡enlo de
sus datqs. cNP Partners d€iará de lñilar los datos, salvo quo obedozcañ
a moüvos logftlmos o 9l ejerc¡clo o dofensa de pos¡blos roclamaciones.
De igud mo¿o, tiene derecho a revocár su consentim¡ento (derecho d€

revocac¡ón dél con§§ntim¡erto)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad

aseouradora ldergcho a la portab¡lidad de lo§ dato§), se podrá realizar'

oe|.i s,empre q,re cumplan con los requisilos para que se pueda eiecLrlar la

.¡r.a , slemore v cuando ¡a empresa a la cual deben ser coñunrcádos sus

datos ténoa ooerátiva la plálafoma pata poder e,ecutar la porlab idad (por

e¡empb ño se podrán realiTar si atéctan a dalos de salud o se lraten de

seguros colectivos).
Puaes eiercer todos eslos derectlos a través de la s¡guienle dlrección d€ e-

mait gdp; es.peticion@cnppartners.eu indrcándonos que es lo que neceslta

en relación con §us datos.

Si prefere enviamos su petición por coneo ordinaño:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
cánera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde indic¿r que se pone en contaclo con nosokos en relaciÓn

a ¡a protección de dáo§ personales.
Si no respondiésemos sat¡sfactoriamente a sus pelic¡ones o quie¡e presentar

una ¿clamacjón lo puede hacer a través de ema¡l

redamaciones@cnppartneÍs.eu o a travé§ de un escrito en el domic¡lio antes

indicado pero dirigiro al Servicio de AtL'nción de Reclamac¡one§. En todo

caso, puéde acud¡r a Ia agencia española de protecc¡ón de datos que es la

autoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus derecho§ en esta

mater¡a. En su página,¡,eb pLrede encontrar ¡nforñac¡ón adicional y

complementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamo§ un link a su

págii1a \a,eb: https J ,,/,,/,¡¡l. agpd.es/portal$,ebagpd¡ndex-ides-idphp. php

13.. REGIMEN OE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamacione§ será el preüsto en el artlculo

97.5 de la Lei 2Ol2015 de ordenación, supeMs¡ón y solvencia de las

entidades aseguradoras y aeaseguradora§ y disposiciones concordantes.

13.2 El Tomador del §eguro, el Asegurado y el Beneficiario o los

Benefciarios, asi como sus derechoh¿bientes, están facultados para

formular quejas y reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamacjones de la
Dirección Géneral de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el

Po de la Castellana n'44,28046 ¡radrid y con dirección de coneo
eleclrónico mailto:mailto:wwwdosfo.miñeco.es/reclamaciones/index.aso
contra la Ent¡dad Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza prácticas

abus¡vas o lesion¿ los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y
lramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
será ¡mprescindiblé acredilar haber formulado las quejas o reclamaciones
previamente por escrito al SeMcio de Quejas y Reclamaciones de CNP
i,ARTt'tERS, y en su caso. con posterioridad, al Defensor del Cliente de la

Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido re§uella por la Erfidad.

13.4 El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS
domic¡liado en Carrera de San JerÓnimo, 21 - 28014 MADRID, y direcciÓn

NERALES
óu oe pncos

de correo electrónico mailto: maillo Íeclam @cnoDartners eu

tramilará y resolverá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas
por las peisonas anter¡ormente mencioñadas, en primera instancia y tras su

iesotución por d¡cho deparlamento podrá seguirse la kamitacún anle el

Defensor d;l Clienle de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR. S.L.

dom¡cil¡ado en./Velázquez n'80, 1'D, 28001 Madrid Tfno. 9'13104043 - Fax

913084991 mailto:mailto:reclamaciones@dadefensor.orq. La enl¡dad
aseguradora se compromete a preslar la colaboraciÓn necesaria en la

instiucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones

v a aceptar las resoluctones que el Defensor del Cliente emila y que tengan

¿arácler v¡nculante para CNP PARTNERS

13.5 La presentación de .eclamac¡ón ante el Defensor del cliente de

CNP PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de

tutela jud¡c¡al, el recurso a otro mecanismo de §oluciÓn de conflic{os' ni a la

orotección administraliva.
Ll Servicio de Queias y Reclamactones, actuará en la resolución de las

oueras v reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento

oue'estárá a disposrcróñ de los Asegurados en las ofcinas y en la web de

la Entdad Asequradora, y que les será facllilado en cualquier momento'
r4.. CLAUSUIA DE iNDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE

ACONTECIMIEI{TOS EXTRAORDII{ARIOS EN SEGUROS DE

PERSONAS
De conformidad con lo establecido en eltexto relundido del Estatuto legal

del Consorcio de Compensación de Seguros, sprobado por el Real Cl€creto

Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modiflc€do por la Ley 1212006..de
'16 de mavo. el Tomador de un contralo de seguro de los que deben

obligator¡amenle incorporar recalgo a favor de la citada enlidad pública

emJresarial tiene la facullad de convenir la coberlura de los riesgos

extiaordrnarios con cualquier entidad Aseguradora que reÚna las

condiciones exigidas por la leg¡slación vigente.
Las indemnizácionés de¡vadas de siniestros producidos por

acontecimientos extraordinarios acaecidos en E§paña, y que afecten a

nesoos en ella siluados. v también los acEecidos en el elranjero cuando el

Aseóurado tenoa su resüencra habilual en España. serán pagadas por el

ConÉorcio de bompensación de Seg¡Jros cuando el Tomador hubiese

satasfecho los correapondientes rccargos a su favor y se produiera alguna

de las siguientes situaciones:
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a) QL.¡e el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de segÚro, las

obligaciones de la entidad Aseguradora no pud¡eran ser cumplidas por

habér s¡do declarada judicialmente eñ concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidaciÓñ intervenida o asumida por el Consorcio de

Compensación de Seguros.
El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros ajustará su actuación a lo

dispuesto en el mencionado Estatuto legal. en la Ley 50/1980, de 8 de

octubre, de Contrato de Sequro, en el Reglamenlo del seguro de r¡esgos

extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las drspostctones complementar¡as.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraoldinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la ñatuÍaleza: terremotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas la§ produc¡das por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atípica (incluyendo los

vientos elraordinarios de racha§ superiores a 120 km/h y los tornados):
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terorismo,
rebelión, sedición. mot¡n y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as AImada§ o de las Fuerzas y

Cuerpos de Seguridad en l¡empo de paz.

d) Los lenómenos atmosléricos y sismlcos. de elUpcrones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se certificaran. a instancia del Consorcio de

Compensación de Seguros. nedianle informes expedidos por- la

Agencia Estatal de Lleteorologia (AE[¡ET), el lnstituto Geogélico
Nácional y los demás organismos públicos competentes en la materia
En los cásos de acontecimienlos de carácter politico o social asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuacioñes de las

Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en liempo
de paz, el Consorcio de Compen§ación de Seguros podrá recabar de

los órganos jurasdiccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos oxclu¡dos
a) L;s que no den lugar a indemn¡zac¡ón segúri la Ley de Contrato de

seguro.
b) Loa ocaslonados on personaa eseguradas por contrato de soguro

d¡gt¡nto a aquellos en quo 6s obligatorio el recargo a favor del
Consorcio de Compensac¡ón do Seguros.

c) Los producidos por confl¡ctog armados, aunque no haya
prscsdldo la doclarac¡ón oflcial ds guer.a.

d) Los derivados de la energ¡a nucloar, sin perju¡cio d9-loestablec¡do
ei la Lé\! l2!2O11, de 27 de mayo, sobrs responsabllldad c¡v¡l por

daños nucléarcs o produc¡do§ por maleriale§ radiactlvos.
e) Los producidos por fenómenos de la naturalezá d¡atintos a los

seña¡ados en el apartado 1.a) anterior y, €n part¡cular, los
producidos por glevación del n¡vgl froático, mov¡mlento ds
ladoras, desl¡zam¡gnto o asentam¡ento d0 terrenos,
desprendlm¡snto dé rocas y fonómenos sim¡laros, salvo quo q§tos

fueian ocasionados manif¡estamsnts por la ecc¡ón del agua do
lluvia que, a su vsz, hub¡era provocado en la zoña una s¡tuac¡ón de

¡nunda;ióñ exlraord¡naria y se produ¡eran con caráctor 3¡multáneo
a dicha ¡nuñdac¡ón.

0 Los causados por actuac¡oñG tumultuar¡as producidas en el

culso de reun¡onos y manifsstac¡onqs llevadas a cabo conlolme a

lo diapuesto on la Ley Orgánica th983' de 15 de juliq, reguladora

dsl derecho de rcunión, as¡como durants el tfanscurso d€ huelgas
logales, salvo que las c¡tadas acluaclones pud¡orañ r.r cal¡f¡cadas
como acontecimlentos extraord¡naíos ds los señalados gn el
apartado l.b) anterlor.

g) Los causados po. mala le dsl Asegufado.
ñi Lor corresponüientos a §lnlestros prgducidos antos del pago do la' orlme¡a o¡ima o cuando, do conform¡dad con lo establgc¡do en la

Ley de Contrato de Soguro, la cobeftura del consorc¡o de

compsnsaqión do Seguros 3a halle §uspond¡da o el aoguro quede

oxtlngu¡do por falta dq p.go de las pf¡mas.

¡l Los s-lnlesúos quq pqr 6u magn¡tud y gravedad ssan cal¡,¡cados' por el Gob¡erno ds la Nacióñ como ds «catáatrofo o calam¡dad
nac¡onalr.

Extensión de ¡a cobortuta
l. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas

oersonas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las

pólizas deseguro a efectos de la coberlura de los riesgos ordinarios.
2. En las ñlÉas de seguro de vida que de acuerdo con lo preüsto en el

contrato, y de conformidad con la normal¡va reguladora de- los seguros
privados, generen prov¡sión matemática, la cobertura del Consorcio de
bompensaiión de Seguros se referirá al capilal en r¡esgo para cada

Aseourado. es dec¡r, a ia dlferencia entte la suma asegurada y la provlslón

mat;málica que la entidad Aseguradora que la hubiera em¡t¡do deba lener

const¡tu¡da. El importe corres,ondiente a la provis¡ón matemát¡ca será
sa¡sfecho oor la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICÁCIÓN OE DAIiOS AL CONSORCTO DE COMPENSACION OE

SEGUROS
'1. La sol¡citud de indemni¿aciÓn de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, se efectuará med¡ante
comunicación al mi§mo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los

arleriores, o por la entidad Aseguradora o el med¡ador de seguros con

cuva inlervenc¡ón se hubtera geslonado el seguro
2. La comunicactón de los daño§ y la oblención de cualquler informaciÓn

¡elativa al procedimiento y al estado de tramitaciÓn de lo§ s¡nieskos
podrá realizarse:: Med¡ante llamada al Centro de Atenc¡ón felefónica del Consorcio de

Compensación de Seg'rros (900 222 665 o 952 367 042)
- A través de la página v¡eb del Consorc¡o de Compensación de

Seguros (w!wv.consorsegutos.es).
¡. VaóraciOn de lo§ daño§: La valoración de los daños que resulten

indemnizab¡es con arreglo a la legislaciÓn de Eeguros y al conlenido de

Ia póli¿a de seguro se ¿alizará por el Consorcio de Compeñsación de

Seguros, sin que éste quede vincu¡ado por la§ valoraciones que, an su

caJo, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubr¡ese los

riesgos ordinarios.
4. Abono de la iMemnizaciónl El Consorc¡o de Compensac¡Ón de Seguros

real¡zará el pago de la indemnización al beneflciario del seguro
med¡arfe kansferencia bancaria.

El pres6nts conttato se rige por las CO OICIONES GEI{ERALE§, por las PARTICULARES Y Por los anoxos y Apéndico6 quo smita la

Enüdad aseguradom, quo, en su con¡unio, const¡tuyen ol Conlralo dq carec¡Eído ds valor Y ofocto por separado. Las cláusulas de las

CONOICIO]'IES GENERALES SON do6arrolladas y, en 6u caso, modificadas ostas CONDICIONES PARTIC ULARES. Er caso de dlscrrpancia entE lo

est¡rblec¡do €n las CONDIGIONES GENERALES y lo pactádo en las NES PARfICULARES, prevalo@rán ástas sobr€ equóllas, sálvo quéd¡cha

d¡scrgpancia derivc de Pactos co¡tra la ley, la moral o el orden público, en caso so erlsnderán nulos do pleno derecho,

A los ofectos ds lo dlspu6to en los añiculos '122 y 121 d.l ReglaÍiento Ordenac¡ón, Superv¡sión Y Solvencla ds las Entldades Assguradoras y

Reasogu radoras, aprobado Por Real D€creto '1060/2015 do 20 do ambos ¡ncluidos, el Tomador del a€guro reconocs haber rscibido, en la

mismalscha y con anterloridad a la celgbración dsl presente contrato, Nota compren§lva de todo§ 106 aspoctos rolaüYos al pr€sente s€guro

qu€ sá contemplan €r lo§ citados preceptos roglameñtarios.

LA ENfIDAO RADORA

D. SANTIAGO
D¡recfor

NGUEZ VACAS
Adjuño
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¡
CAJA RURAL DE CASTILTA
Mpor¿c¡ów Oppn¡oon nP Be¡rce

A MANCHA
EGÜROS VINCI'LADO S.L.

Nota ltrformativa Previa a la cele ración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido ei el arL42 de la L
Privados le informamos:

está mediando el producto

I

L" ,rr*, de ¡tediación de segu¡os y Roasegurca

I

caja Rufal de cast¡ a-La Mancha Med¡acún operador de Banca Seguros V¡nculado (en adelante oBS-V), no

esíá contractualmente obligado a realizar actrvidades delmedración en seguros exclusivamente con una o varias
gntiArO"" Aseguradoras, 

-ni 
tiene la obtigación rmpuesfa a los corredores de seguros de realizar un.a]lilisis

áUját¡ro. gl Cliánte tiene derecho a soticiiar la relación !e las Entidades Aseguradoras para las que el OBS-V
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En caso de queja o reclamación respecto a la a ación del OBS-V, el cliente podrá dirigirse a los

Ent¡dades Aseguradoras colaboradoras. Asimismo, el

ervicio de Reclamac¡ones de la DGSFP del Ministerio
Departamentos
cliente podrá fo

o Servicios de Atención al Cliente de la

rmular reclamaciones por escrito ante el

recogidos en un fichero titula dad de la Entidad Asegura
de lo dispuesto en la mencronadá Ley 26/2006, el O
encargada del tratamiento de los datos recabados.

de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44. Madrid. Para la adm¡sión y tramitación de estas

reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha tra rrido el plazo de dos messs desde la fecha de la
presentación de lá reclamación ante el Depa o Servicro de Atención al Cliente de la Entidad

Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido ada su admisión o desestimada su petición

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como fi lidad la contratación de un seguro, y no cualquier otro

producto que pueda
actividades de medi
propuesta o realizaci
celebración de estos
en caso de siniéstro.

comerc¡alizar la entidad de crédito Caia Rural de Castilla-La Mancha, asÍ como todas las

ación anexas a dicha contrata D ichas actividades consisten en lá presentación,

ón de trabajos previos a la ón de un contrato de seguro o de reaseguro, o de

contratos, así como la asistencia e la gestión y ejecución de dichos mntratos, en particulár

En cumplimiento de la normativa vigente sobre p de datos de carácter personal y de la Ley 26/2006 de

Med¡ación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le i amos que los datos que nos proporciona serán
con la cual se realice el confato de seguro. A tenor

rador de Banca Seguros V¡nculado es considerada

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificáción, celación y opos¡c¡ón se podrán llevar a cábo en los

términos legales mediante comunlcación a Caja Rural Cast¡lla-La Mancha Mediación operador de Banca

Seguros Vinculado S.
Cliente. Daremos tras
seguro con la misma.

L. a la direcc¡ón d lvléjico,2
lado a la Entidad Aseguradora de

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le
sus exigencias y necesidade§.

mos propuesto la contratación de un seguro ajustado a

Con la ñrma del presente documento nos presta su miento para el tratamiento de los datos de carácter

personal, incluido cualquier dato de salud que sea o para la actividad de mediación que Caja Rural de

Castilla-La Mancha Mediación Operador de Banca Segu Vinculado va a real¡zar

Ti¡ conflanza
nos hace imPortantel

Toledo, dirigiéndose al Departamento de Atención al

u petición en el caso de que ya hubiera contratado un


